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Año XXVTl.—Nüm. 124. Viernes 6 de Mayo de i a S 7 . T o m o I .—Pá/ 591 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diepcaiciones oficiales, cnalqniera qne sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1S61). 

8«. w critoree forzosos á la Baceta todo 
loa pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

íe f; 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 334.—Excmo. 

«Sr.—El Re^ (<!• L)- e ) y en 811 nombre la Reina 
Agente del Reino, se ha servido aprobar el Decreto 
expedido por ese Gobierno General en 15 de Mayo 
l̂e 1886, sobre sustitución de mando en los Gobier-

nos Político militares y ceremonial de la Audien
cia de Cebú al ser recibida en Córte por el Go
bernador de Visayas, con la única variante de que 
ílart. 7.° del citado Decreto se añada «y Magistrado» 
después del Presidente y fiscal, de acuerdo con lo 
prevenido sobre el particular en Real orden de 27 
k Agosto de 1852. De la propia Real órden lo digo 
W:. E á los efVctos correspondientes y en contes
tación á su carta oficial núm. 553 de 20 de Mayo 

año pasado.— DÍOS guarde á V. B. muchos años, 
adrid 13 de Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Go-
irnatio'r Greiieral íJe Filipinas. 
Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí

danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

.era 

un 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 328.—Excmo. 
ISr—El Rey ( q . D. g.) y en su nombre la Reina 

^enre del Reino, se ha servido expedir el si
lente Decreto:—A propuesta del Ministro de ül-

íramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey Don 
Alfooso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
'engo en nombrar para la plazn de Fiscal de la 
Audiencia de Cebú, vacante por haberse dejado s in 
(fecto el nombramiento de l). Eduardo Orduña y 
jh'ñoa, electo para servirla, á D. José María Sa-
wdo y Ru z, vlagistrado de la Audiencia de 
"nerto Príncipe, como comprendido en las prescrip-
Jones del artículo 25 del Real Decreto de 12 de 
Pil de 1875 . Dado en Palacio á diez y ocho de 
)aizu de mil ochoeientos ochenta y siete. — VIARIA 
FESTINA.—El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer. 

Real órden lo comunico á V. E . para su 
Cocimiento y demás efectos.—Dios guarde 4 V. E . 
""̂ os años, Madrid 18 de Marzo de ISS l .—Bala -

J—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
"HBila 5 de ¡Mayo de 1 8 8 7 . - C ú m p l a s e y expí-
1166 al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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ISTERIO DE ULTRAMAR.-
- E l Rey (q. D. g.) y 

Núm. 330.—Excmo. 
en su nombre la Reina 

ênte del Remo, se ha servido expedir el siguiente 
j, RETO "—«A propuesta del Ministro de Ultramar, 

j^ombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso 
' y como Reina Regente del Reino. Vengo en 

e rar para la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
j ) A0 ^"cipe, vacante por pase á otro destino de 
í' ^iceto de Palma y Lujan, á D. Federico Bor 

M l̂8e<:*0» Presidente de Sala, electo, de la de 
. " iJado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
El Cv¡ül'*entos ochenta y siete.—MARÍA CRISTINA. 

^nistro de Ultramar, Víctor Balaguer,—L/e 
^ órd 

^ 18 de Marzo de 1887.- jBa^wer.—Sr, Go-

(léIri7„uea '0 comunico á V. E . para su conocimiento 
" efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 

bernador General de las Islas Filipinas. 
Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí

danse al efecto las órdenes oportunas. 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 301.—Excmo 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en «u nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto; —A propuesta del vlmistro de ü tramar en 
nombre de Mi Augusto hijo el Rey I). Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar, en el turno 1.° de los establecidos en el ar
tículo 6.' del Real Decreto de 29 de Mayo de 1885, 
para la Presidencia de Sala de la áudiencia de 
Cebú, vacante por pase á otro destino de D. Fe le-
rico Bordal o y V sedo, electo para servirla, á don 
Agustín Isern y Sacritan que es Vlagistraio de la 
de Manila, y reúne las circunstancias prevenidas 
en el artículo y Real Decreto mencionados. Dado 
en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho 
cientos ofh^nta y siete — VIARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Ultramar, Víctor Bdaquer. De Real ór
den lo comunico á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde 4 V. E . muchas años. 
Maind 18 de Marzo de 1887. Balagaer.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Marzo de 1887.-=Cúmpla8e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 329.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: — A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Remo, Vengo en tras
ladar á la pliza de Vlagistrada de 'a Audiencia de 
Manila, vacante por pase á otro destino de i>on 
Agustin Isern, que la desempañaba, á D. José Mu-
ñ tz y Garmo, Conde de J^braques, que sirve igual 
cargo en la de Pu rto Prínc pe.— )ado en Palacio 
á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y siete. - MARÍA CRISTINA.—Bi Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer. —\Je Real órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E . mu 'hos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1887.—Balaguer.—$i\ Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 298.—Excmo. 
Sr.—Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Surrá 
de Garay, Juez de 1.a instancia, electo, del distrito 
de Calamianes, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Cebú, el Rey (q D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
dejar sin efecto la Real órdén de 19 de Julio del año 
último, por la que se le nombraba para el expre
sado cargo, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponde.—De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de 

Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MiNiSTBctio DE ULTRAMAR.—N.0 297.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
el turno 4.° de los establecidos en el artículo 3.° 
del Real Decreto de 29 de \Iayo de 1885, para 
el Juzgado de 1.a instancia del Distrito de Calamia
nes, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú, vacante por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Pedro Surrá de Garay, electo 
para servirlo, á D. Lorenzo Dehesa y Sagaste, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, que reúne 
las circunstancias prevenidas por el art. 19 del Real 
Decreto de 12 de Abril de 1875. De Real órden 
10 digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios gnarie á V E , muchos años. Madrid 
11 de M a í z » de 1887. Balaguer. — Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 3 0 7 . — E x c m o » 
S r . — E l Rey (q. g.) y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar en 
el turno 1.° de los establecidos en el artículo 3.° del 
Real Decreto de 29 de Mayo de 1885, pira el Jnz-
gado de 1.a instancia del distrito de Oavite, de en
trada en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por traslacioa de D. Enrique B »bé electo 
para servirlo, á D. José M.a áolis y Valdés, Pro
motor Fiscal de 0 'rdeu-ts, de entrada, en el de la 
Habana, que reúne las circunstancias prevenidas 
por el artículo 19 del Real Decreto de 12 de Abril 
de 1875 - D e Real órden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y dem ts efectos.—Dios guarde á 
V. E muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1687, 
—Balaguer. —Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 353.—Excmo. 
S r . — E l Sr. Ministro de Ultramar dice con esta fe
cha al Gobernador General de Puerto Rico, lo que 
sigue:—Excmo. Sr—Por fonvenir al mejor servicio, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reiua Regente 
del Reino, ha tenido á bien trasladar al Juzgado 
de t f instancia del distrito de Guayama, de entrada 
el territorio de la Aud eocia de Puert > Rico, va
cante por pase á otro destino de D. Enrique Babé, 
á D. José María Solis y Valdés, electo para igual 
cargo en Cavite, de la misma categoría en el ter
ritorio de la Audiencia de Manila. De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos. — Dios guarde 
á V. E muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1887. 
— E l Subsecretario, T. Riirigañez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí-
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danse al efecto las órdenes oportunas. 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 352.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
el turno 4.» de los establecidos en el artículo 3.° 
del Real Decreto de 29 de Mayo de 1885, para el 
Juzgado de 1.a instancia del Distrito de Cavite, de 
entrada en el Territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por traslación de D. José M.a Solis y Val-
dés, electo para servirlo, a D. Juan Ascunio y Nie
ves, Abogado de los Tribunales de la Nación que 
reúne las circunstancias prevenidas por el art. 19 
del Real Decreto de 12 de Abril de 1875.—De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de ISSl.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 351.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar en 
el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del 
Real Decreto de 29 de vlayo de 1885, para la Pro-
motoría fiscal del distrito de Niev* E c j a , de as
censo, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por promoción de D, Manuel León y Escobar, 
á D. José Vera, cesante de la misma categoría en 
la Península.—De Real órden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demAs efectos. — Dios guarde á 
V . G. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1887. 
—Balagner.—Sr. Gobernador General de las Isias 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportuuas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 300.—Excmo. 
hr.— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, se ha servido dejar sin efecto la 
Real órden de nombramiento de D. Salomé Cosculiuela 
y Murillo, para la Promotoría Fiscal del distrito de 
Binondu, de término en el territorio de la Audiencia 
<le Manila, y declarándole cesante con el hab -̂r 
que por clasificación le corresponda^De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V, B. muchos años. M idrid 11 
de Maizo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de ias Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúrapiase y expí 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 280.—Exorno. 
Sr. ~ Para la plaza de Jefa de Negociado de tercera 
clase del Gobierno Civil de Manila, que resulta va
cante por traslación de 1). Claudio Cabo, dotada 
con el sueldo anual de ochocienfos pesos y mil dos
cientos de Sobresueldo, el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Remo, ha tenido á 
bien nombrar á don José Viudes, Secretario del 
Gobierno P. M. de V.sayas. De R'a l órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
— Dios guar íe a V. K. muchos años. Mailrid 1¿ de 
Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887. -Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Número 282.—Exorno. 
Sr.— Para la pi^za de Oficial 2.° del Gobierno P. M. 
de Visayas, que resulta vacante por ascenso de don 
Francisco Montoro y Pimentel, dotada con 600 pesos 
de sueldo anual y 1000 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Cárlos So-
ríanos que es Oficial 3.° Interventor de la Adminis
tración de Hacie ida de Bulacan. De Real órden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.— Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de IS&l.—Bdaguer.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas, 

Manila 5 de Mayo de 1887. —Cúmplase y expí* 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Parte oiiistar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaga para el 6 de Mayo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los 

miamos.—Jefe de dia, el Comandante D. Eduardo Crespo. 
—[mBginana, otro D. Juao Ferrá.—Hospital y provisiones. 
Artillería. 5.* Capitán.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música ea la Luneta, 
rním. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Debiendo contratarse en concierto público la ad

quisición de impresos de varios documentos con 
destino para el Negociado de Servicios públicos, de 
esta Dirección general, bajo el tipo en progresión 
descendente de 140 pe^os, se anuncia al público 
para los que deseen hacer proposición se presenten 
a este Centro Directivo casa uúm. 1 de la calle del 
Arz Dispo esquina á la pltz* de Morlones (Intramu
ros de esta Oapitai) el día 7 de Junio próximo á 
las diez en pumo de su mañana, donde tendrá lu
gar dicho acto hallándose de manifiesto desde la 
fecha de este anuncio, en el Negociado de subastas 
de esta Dependencia, el pliego de coa liciones y 
modelos que han de servir de base en el referido 
concierto. 

Manila 29 de Abril de 1887.—Bl Subdirector in
terino, Miguel Ferrer y Plantada. 1 

8BORBTA.RIA. D E L EXOMO. A.YÜNTA.MIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. OIÜDA.D DE MANILA.. 

Por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, se saca 
por segunda vez á pública subasta, para su remate 
en el mejor postor, la contrnta de la recaudación 
por el término de tres años del impuesto de car-
ruHges, carros y caballos de esta Ciudad, Campo de 
Arroceros, Paseos de la Calzada, arrabales de San 
Fernando de i)ilao. Ermita, vlalate, Binomio, San 
José, Sea. Cruz, Quapo, S Miguel, Sampalo^ y 
Tundo y los carruages, calesas y carromatas proce-
deotes de los pueblos de la provincia de Manila que 
se dediquen al servicio de pUza en esta Capital, con 
las formalidades estableciólas por los bandos de la 
autoridad para los residentes en esta Capital y sus 
arrabales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en las Gacetas números 92, 94 
y 95 correspondientes á los días 2, 4 y 5 del mes 
de Abril último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento eu la Sala Capitular de las Cnsas 
Consistoriales el dia 18 del presente mea, á las diez 
de su mañana. 

Manila 3 de Mayo de 18S7. —Bernardino Marzano.3 

Ea virtud de lo aoord*do por el Exsmo. Ayuntamiento 
de e í̂a Ciudid, ea sesioa ordiaaria celebrad* el dia 27 
del oorrieate, se señ.ltdo el día 9 de Mavo próxi ao 
á las diez de su ra-ñ a* pira la contratación ea con
certó público de la obra.de recoostruccioo del puente de 
Ejido situado ea el barrio de S Aadrés del arrabal de 
Malate, cuya obra Sfgua presupuesto aprobado asciende 
á la sunat de «etacieotos cu^re ita y cinco pesos, quince 
céntimos ($ 745'15). E acto del re aate tendrá luafar ante 
el Ex-jino. Sr. (Jorre ,'iior ea su despacho situado en las 
Cas-íS Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para cooociinieato del público los documeatos que 
han de rejir ea el ooooierto. L^s proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
ea pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. L'»8 pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber coasigando como garantía provisional para 
poder tomar parte eu la li(vt»oion, la cantidad de catorce 
pes '8 noventa cé iti nos ($ 14"90) ea metálico depositada 
al efecto en la onja de este nomore de la Tesorería ge
neral de H^cieada ó en la del Bxsmo. Ayuntamiento. 
Serán nnlts 1*8 proposiciones que falte i á cualquiera de 
estos requisitos y aquel «s ouvo importe exceda del pre
supuesto. Al priacipiar el acto dsl remite se leerá la las-
truccioa de sabist^s y ea el caso de precederse á una 
licitación verbtl por empate, la mínima paja admisible I 
será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
Doa N. N. veciao de . . . . coa cédula personal que 

exihe, enterado del anuocio publicado por la decretaría 
del Excmo. Ayuataraiento ea . . . . de Abrd último, de 
los requisitos que se exigen para la adjudicación en con- i 
cierto público de la obra de reconstrucción del puente de 

Ejido situado en el barrio de San Andrés del arrabal 
Malate, y de todas las obligaciones y derechos que han ^ Ul̂  
regir en el concierto, se compromete á tomar por su ouen^ 
dicha obra por la cantidad de . . . . (aquí el importe 6D, el 
letra y guarismo). Lpi'l 

Pecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá esse rótulo: «Propo. Lioj 

sicion para la adjudicación en concierto púolioo de la obr̂  L'ij 
de reconstrucciou del puente de Ejido situado ea el bar- Ls 
rio de S. Andrés del arrabal de Malate-. 

Manila 29 de Abril de 1887.=Beruardino Marzano. \ 

6OD 
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En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuatamieot» 
de esta Ciudad, en sesión ordinaria celebrada el dia 27 
del corriente, se ha señilado el dia 9 de M ŷo próximo 
á las diez de su mañana para la contratación ea coacierto 
público de la obra de limpieza del estero de curtidor si
tuado á espaldas de la casa matadero de Duluoabayan eu 
el arrabal de 8t«. Cruz, cuya obra sê uo presupuesio apro. 
b«do asoiende á la cantidad de quiaieotos quince pesos 
($515'00). E l acto dei remate te idr» luî ar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor en su despacho situado ei las C-isas OOQ. 
sistoriaies, hallá idose de m mifisato en esta Secretaría para 
conocimiento del públ co 1 >s documeatos que hia de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo y se preseataráa ea pliegos cerrados da-
rante la prunera media hora del acto. Los pliegos debe
rán coate ¡er el docu nento que acred le hiber coosignado 
Como garantía provisional pura poder tomar p*rte eu la 
licitación, la cantidad de d ez pes «s, treinta céntimos ($ 10'30) |i?(it 
en metálico depositada al efecto ea la C j i de este nombre Lilia 
de la Tesorería «e ier*l de Hicieadi ó en la del Excmo. 
Ayuntnmiento. Serán nulas las proposicioaes que falten 
á oualqjiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exjed* del presupuesto. A.1 priacipiar el acto del remate 
se leerá la Instruoc ou de subastas y ea el caso de proce 
derse á una licitación verbal purenpate la mínima puja 
adm.sible será la de cinco pes- s. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. venino ue , c .u célula personal qtw 

exih«», enterado del anuncio pubiiê do p ̂ r la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento en . . . de Abril último, de 
Lts requisitos que se exigen p r̂a la adj idicaoion ea con
certó púolico de la obr* de luupipzt del estero de Our 
tidor situado á espaldas de la 0*8»-M itadero de Dulum-
bayaa en el arrabal de Sta. Cruz, y de todas las obli
gaciones y dereohos que hia de re îr en el ooaoierto, se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la can
tidad de. . . . (aquí el importe © > letr ). 

Fechfi y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Propo

sición para la »djudic»oioa en concierto [ ú > ico de la obr» 
de limpieza del estero de Curtidor, situado á espalda 
de la Casa Matadero á.i Duiumb -yaa ea el arrabal de 
Sta. Cruz». 

Manila 29 de Abril de 1887. —Barnardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION (JiíJMT í A L i)S RfflNTA« 
Y PR0PIEDA.DE3 D E LA.S I^LA.S P l L l P l N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer, que el dia 23 del mes ac
tual y á las diez en punto do su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central, y la subalternada 
la provincia de Aunque, 4.° concierto público y si
multáneo para la venta de una pnrtida de tierra 
en el sitio denominado Gaudagnit del pueblo de 
Guisijan de la juriüiicoioti de aquella provincia/ 
una yegua de pelo rosillo embarcados al ex-Grober-
nadorcillo don Agap to Minguez bajo el tipo de 
pfs. 2I<27 en progre-don ascendame y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por dicho 
Centro directivo eu decreto de 29 de Noviembre 
del año último. 

Las prooosiciones deberán presentarse en pap6̂  
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
ñalados. 

Manila 3 de Mayo de 1887. - P . S., José Pereyral, 

MONTE D E P I E D A D 
T CAJA DB AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l Consejo de administración del Monte de P18 

dad y Caja de Ahorros de Manila, en sesión t|u8 
celebró el dia 30 le Abril próximo anterior, ha acof 
dado que se admita en la Caj i de Ahorros, de ifj* 
vez y en una sola imposición, cualquier suma de 
dinero desde medio peso hasta mil pesos, que e86 
máximum que deve iga interés en dicha Caja á & 
vor de cada imponente, quedan lo en virtud de &® 
acuerdo derogada la disposición que limitaba áci^ 
pesos la primera imposición y á cincuenta las suc 
sivas y subsistentes todas las demás prescripcio11. 
relativas á la forma y requisitos para las iiflPoS1 
clones y devoluciones. , 

Manila 2 de Mayo de 1837.—El Director geríO' 
Dr. Manuel Marzano. 

Niisi 

http://obra.de


Manila.—Núm 124 6 Mayo de 1887. 593 

^jSTRAGION G E N E R A L DE COMUNICACIONES 
DK FILIPINAS. 

jfapor español c Antonio Muñoz,» que saldrá 
uerto para Sorso^on, Gubat, Legaspi y Tabaco, 
gg 6 del actual á las doce del dia, se remi-

Wre8pondeacia que se deposite en esta Ad-
Icion general para dichos puntos y Albay 

diez de la misma. 
ej vapor inglés «Diamante,> que saldrá de 
r(0 para Hong kong y Bmuy el Viérnes 6 
1 á las cuatro de la tarde, se remitirá la 

^ndencia que se deposite en esta Administra
ría! para dichos puntos y la Mala del Pa-
^t» las dos de la misma. 

1^4 de Mayo de 1887. P. O., J . Pérez Marin. 

jUISTRACION D E H A C I E N D A PUBLICA. 
DE MANILA. 

Cédulas personales. 
,1 dia de h y, se ha dado principio á la dis-
in 4 dom>cilio de las hoj-is declaratorias que 
gervir de base para la formación del padrón 

personales correspondiente al próximo año 
meo de 1887-88. 
^ada dicha operación á los Sres. Oficiales 
jiieioos de esta Dependencia, se pone en co-
í(1[o del público, á fin de que, los cabezas 
ulia que deban llenar esas hoj.̂ s, lo verifiquen 
lu ĵor prontitud y claridad, facilitando por 

Ljio á esos funcionarios el mayor éxito en la 
5n que se les ha encomendado, 
ropio tiempoy se advierte á los vecinos que 
olvido involuntario ú otras causas imprevis-

¡jgran de recibir las susodichas h<»jr»s, se sirvan 
r̂io á esta Administración, para 'que ésta á 
pueda subsanar inmediatamente tal omisión. 
la 5 de Mayo de 1887.—El Administrador, 

Itdo Carvajal. 
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. ^ R U D E L \ J U N T A O B A L M 0 N E 0 A 8 
J. ERECCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

L r sioi0n ^ uire,.,.¡(,n genftrai rfe ^«ninistranion Civi!, 
iop stl pública el arr eado «leí arbitrio del impuesto 
o,!8' c;,.rr0'» y c-ib^llos de la orovincia de Tarlac, baju el 

luj^'ion ascendente de 1199*88 pesos anuales y con 
El ll,n al pliego de condicione* que á continuación se 

lí} I)-010 ten Ir i lugar nnte l i Junta de vlraonedas de h 
fobisp 600'" '̂fue se re i n i r á e o l t casa núm. I de la calle 

îd) ^l11'^ á U Plaza de Horiones. (lutramuros de 
í^ij^J en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 

'"Piar • i* 'as ^'ez ea ounto ^e su mañina. Los que 
a la subasta podrán presentar sus proposiciones ex

tendidas en oapel de sello 10.°, acompañando precisamente por 
••parado e! documento de garantía correspondiente. 
DlHanila 27 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del imptiesto tnbre carruajes 

carros y caballos de la provincia de Tarlac aprobado por la Real 
órden núm 47* de 2S de Mayo de 1880, publicado en la 'Gaceta* 
núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre del mitmo año. 
1. a Se arrienda por el lérmino de tres años el impuesto ar

riba expresado, bajo el Upo en progresión ascendente de 1199 pesos 
8H céntimos aou-des. 

2. a Rl remat". se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar si muíláo -améate, ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada urovmcia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones qúe se bagan se ajustarán precis-imente á la forma y 
concept>s ael moielo que se inserta á continuación; en h inte* 
liaencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aotitud legil, y sin que acredite con el co-resp mdiente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Juata, 
haber consígnalo, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la XdminMtraciou de Hacienda públii-a 
de la provincia en que simulta-ieamente se celebre la suoasta, 
la suma de pfs. I7lí'79 cénc equivalente al cinco por ciento ¡leí 
importe tota1 del arriendo que se telliza. l)i<-ht documento se de
volverá los licita lores, cu vas proposicion's o»h ibierao sido admi
tidas, terminidoel acto >lel remate, y se retendrá el que pertenezca 
á la proposición aceptada que en losará su autor á favor de la 
Dirección g- neral de Administración Civil. 

5. a Consutuiia la j m a en el sith y hora que señalen los 
correspondientes anímeos , dará orincipio el acto de la subasta 
y no se admitir i e-plieacion ni obs-rvacon alguna que 'o inter
rumpa. Durante los quince minums «iguieotes, l >s licitad «res en
tregaran al Sr. Presidente los pliegos de pro-osic o i ceir.id-s y 
rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se reciban 
j después de entregados no podnu r ti raí se Dijo pr testo -Iguno. 

6. a Trascurridos los quince minuos señalados par. la recep
ción de pliegos. $• proc d ra á la ap Tiara de los mismos por 
al órden d s i numeracio se leeián en - Ua voz; tornar nota 
de todos ellos ej a<'tu>rio; se repetirá la puhlicac oo para la in
teligencia d • los ••onciirrenies cada vez qu - un p i -go f .ere hierto, 
y se adjudicar provlsio alm8"te el remate al mejor postor en 
tan-o «e decreta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva 

7. a Si resultaran dos ó más oro-os'C'Ones ig lales, se procederá 
en '1 acto, y por espacio de diez minutos, á uv-va li ita ion or-l 
entre los TU ores de las mismas, y t ascurri Jo dich» termino se 
adjudica á el <emile al mejor pos or. 

En el c.iso de ijue los licitadures de que trata e' párrafo ante
rior se n'garan á mejorar sus propo-i iones, se ad ndican el 
servid» ai a tor del pliego que se encuentre seña ado con el 
núm ro orlin 1 más i>ajo. 

Si resultase la misim igualdad en're las prooosiciones pre
sentallas en e ti Gaoilal y la provincia, la nueva lici ación or 1 
teñirá efecto ante la junta de almouedas el d ía y hora que 
se «eñ.le y anuncie :o • la debida a iti<-i lacim. EÍ licitador ó 
licitador.-8 de la provi cia p'drá cooc irrir á <ste acto personal
mente ó por meiio de apoderado, eiiteadienio.se que ai así no 
lo verifican, renuncian su derecho 

8. a E ' rema ante eleber» prestar, dentro de los cinco dias 
siguieut s al de la adjudicación dd servil i la fianza correspon
diente, cayo valor será igual al diez p.>r ciento del imporCe total 
del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumnliese las condidooes que 
de a llenar para el oto gami nto de la escritura ó i npidieré qu' 
esta t n^a - t el > en el téroiino de diez días, contados de-d-; el 
siguiente al en que se notitiq ie la aprob' ion del remate, s 
teadrá uor res i"dido el ontrato á oerj licio d d m smo r'Mna-
tan'e, con arr }{lo al «rticulo '.o del Iteal decreto de ¿7 de Fe
brero d 18 )¿. Los ef-ictos de esta declar.con serán: ' o que 
se celebre nu vo remate bajo guales ondicionC', pagan lo el 
primar remat nte la nferencia d ¡i p imero al según.lo; -2.o que 
sai-silga lambí n aquel los perjuuios q ie huti.tTd recibido el 
Es ado por l i d mora del s-rvicio. Para j.ibrir estas responsa
bilidades se le rLteo.irá «'cm^re la gar-?nt!a de la «ubasta, yaun 
se podrá emb rg irle bíene1!, hasta cubrir hs resp (nsab.lidades 
probables si aquella no alcaníase. No presentándole proposición 
admisible para el nuevo r mate, se hará el lérvício por cuenta 
de la Administración á pdrini Mo del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día su 
guíente al en que «e comunique al contratista la órden »1 efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
ea psrjaicio de los intereses del arrendador, á 'Denos que ansas 
a/ena» á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad-

min slra on Giyii. no lojuslitiqiíen y motivase i. 
11. La canillad en que se remate y apruebe el arriendo se 

sbooará precisamenie en plata ti oro por trimestres antic pados 
11, Et -ontralista que dejare de ingresar el trimestre 

anticipado dentro de los onmeros quince dias en que u -ha ve-
rlficarl», m urrirá en la multa de cíen pesos El importe le 
dijha multa así como la cuntida! á que asdenda el trimestre, 
•e sacarán de la fianza, la cual sera re mesta t-n ei í m -
prorogable plazo de quince días, v de no hacerlo se rescin irá 
al contrato, cuyo ai'to producirá todos los efectos prev stos y 
prescrito* en el ar ículo 5 . ° del Real Decreto antes -.Hado. 

13. Frans urrídos los dos plazos de que se hace mérito en la 
olámula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des e l tego 
de su* fun--!0!¡es al contratista y dispondrá qu»* la recaudación 
leí impu'-ito se verifique por Administra "ion, d n lo cuenta a 
la Dir cc-ion general de Admiaislracioa O.vil para la resoludon 
que proceda. 

14. El •-ontralista no podrá exigir mayores derechos une los 
marcados en la tarifa q «e se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por onmera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigará con 1» rescisión del contrato 
que oroducirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la c'áusnla 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruajes 
carromatas, carros v cab líos de montar que existan en los oue-
blos que co nprende esta contrata, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspo «dientes. 

Quedan esceptua los de pago los coches destinados en las Igle
sias á coudu ir á s i Divi ia Vlijestal, los carruijes y caballos 
del Bx-mo. Sr. Gobernador general, los del Exc no. Sr. Arzo-
bis »o é I rnos. Sres O dspos. los del jefe de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
la cria. 

Se escep'üan asimismo los carretones, las cangas y demás ve-
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caoallos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligalorio tener ca

ballo de montar, no pagarán impuesto por el de su uso, pero s£ 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carnaje, carromata ó carro, no 

Íiagará impuesto por los caballos destinados al tiro de los veblcu-
os que posea; pero si tuviere más número de caballos que el i n 

dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

J7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto i 
los derechos que deba impo iérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio de silla, 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los cabillos de montar. 

18. E l que ocultare algún carruaje pira ínipei-C su inscrip
ción ó el que se resista al p mtual pago leí imp iesio, inc irrirá 
en una multa de cinco pesos. La ocu tacíiia de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cmcumla céntimos da 
multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fo ido de dicho arbitrio y al contratista, 4 
quiesi naturalmente corr^spon le la in vestíg iclm para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus dereoh is. 

20. La cobr mza se hará por trimestres aut cipa los v por medie 
de re ibos impresos y talinanos. Las cantidades satisfechas por 
los contribuyentes en ua pumo leterminalo será i aboaibles 
cuando se trasladen á otro de la pr»vin ta coa el, fia de io obli
garles á pagar por dup icado este impues o. Los libros talonarios 
estarán siempre depositados eu la Su ideie^acon de la provincia 
de donde podrá tomar el contratista los recibos qu; necesite nara 
la cobranza, dejando inserto en el ulon ei u »mor; y n imero del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provinci a cuidará i de dar a este pliego de 
sondicioaes y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fia 
de que por nadie se alegue ignoraaota res íecto le su coateaido» 
y resolverán las dudas que suscite su ínierpr'tacion y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el e«sa, 
este incidente deberá elevarse, con la op<'i<on del Jefe d é l a pro
vincia en que el hecho ocurra, a la Direooion de Administracton 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2¿. L a autoridad de la provm ia, los Gobernadoroill »s y minis
tros de justlda de los pueblos, harán res .etar al con'r .tista co no 
representante de la Administra i • , pr stiudd- cunotis auxilios 
pueda necesitar uara hacer electiva la co tranza d i imouesto, 
á cuyo efecto le entregira ia autondid prov ncai uua copia cer
tificada de estas on iicion"S. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así -^on/eaiere á sus inte
reses, ó de rescindirle, prévia la indemnización que m .rcan las 
leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de sn contrato. Podrá, si acaso le conviniere suoac-
rendar el servicio, pero entendiénd «se siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso a gino con los suoarrendata-
ríos, y que de todos los perjuicios que por tai subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
eontratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Admin st ración conddera su contrato como una obli
gación particular y de ínteres puramente prívalo. En el c so de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio i 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar ínvesti los. 

25. Los gastos de la subasta, ios que se originen en el otorga
miento de la escritura, y iestim>oi»s quesean necesarios, asi 
como losde recdiidacion del impuesto yexpeliciou detltu.os, se
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
areto de 27 de Febrero de lH5'i, los contratos de esti especie no 
se someiorán á juicio arbitral, resolviéndose cuauvds cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumpiimiento, intebgencia, rescisión j -
efectos oor ia vía contencioso-adminislrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el case de muerte del contratista quedará rescindido 
sste contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

C'áusuLa adicional. 
Si durante el ejercicio d; ia contrata, se ai»ronára por el Go-

Oierno de S. M. nuevo plhgo de coaliciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho te acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del amen lo y la aphcicion de ia 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y sí no resultára •cuerdo entre ambas parteo 

3aeda~á rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
ere .i á indemnización alguna. 

Manila 6 de Abnl de 1887 — E l lefe de la áeccioo de Gober
nac ión—P. O., Miguel Eerrer y Pía í ta la . 

T A R I F A de dere h »s á que ha á \ soj'-ane el c>ntrat;sti para 
h re * • ndaeion del imoue tt ft ca ilija- cipr-o* v « I^Po». 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, ídem ídem . 

Por una carromata, id. 
ídem 

Por un carro de dos 6 
cuatro ruedas. ídem 
ídem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 

S í e s . í s . C a u t o s . BiM. fs. Cuartos. 

-o w 

4S * 

Bles . fu. Oaartw. 

10 

Manilk 6 de Abril da 18^7.-P, O., Ferrer y Plantad». 

MODELO D B PROPOSICION. 

limo. S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N. ... vecino de Ji c»a c.il rU lersoual 'e clase 

núm ofrece tomar a su cargo oor el términa da tres .«ños el 
arriendo del arbitrio de h contribución de carrutjes, carros y 

. S 
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caballos de Tarlac, ñor la cantidad de pesos a Duales y con 
entera snjedou al pliego de candiciones publicado en el nüm .... 
de la cGaceta» del día del que me he enterado debida-» 
mente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de 
positado en la cantidad de 179 pesos 79 céntimos. 

Fecha y firma. 2 

S E C R E T A R I A DE i.k JUNTA DE K E 4 L E S ALMONEDAS 

Por disposición Superior se suspende provisionalmente 
Ihasta nneva órdeo la subasta Hnanciada para el di a de 
mañana 6 del notual, eobre \n enaeeoaoion do un terreno 
^baldío resl*DKO encl vado en e: sitio denominado Mala-
quing IÍODROS. jurisdicoion d«l pueblo de Puiilla del dis
trito de Mnrong. denunciado por d c ñ a Marta Portida, 
cayo anuncio apnrece pnblicndo en 1» cGacetai de esta 
Capital núm. 107 de facha 19 de Abril próximo pasado. 

Lo que se b»ce públ co v^r* ge eral conocimiento. 
Manila 5 de Mayo de 1887.—Miguel Torres. 

HOSPITAL P E SAN JI AN DE DIOS HE MANILA. 
&stodo del movimiento de enffitnos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

indígenas. 

Militares. 

MANILA. 

fispaEole^ 
Extranjeros 

f Hombres. . 
' 'Mujeres . . 

<Españoles. . 
' Indígenas. . 

£hinos 
'!>resíd ¡arios 
f t«sos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
tSvmbres 
Mujeres 

Toial. . 
Manila 25 de Abril de l8«7.-

21 
I 

206 
52 

* 
» 

51 
14 
39 

31 
20 

3 

3 
I 

44 
8 

12 
1 
6 

3 
•*5 3 

20 

185 
53 

45 

40 

394 70 ¡ 7 5 10 379 
-El Rnfermero mayor,Andrés Cerezo. 

Jvegndo de primera instancia de Salangas. 
Selaoir n nominal de h s indivduos aprehendidos por el 

Cabo indiifena B nifno'o Mtna o A.ntenor y soldados de la 
iShlardia Oi\ il Al^jo Tivez y Quirino Seña de 1* Sección 
d© «ata Capital, estmdo jugando al monte en el kiosco del 
pantalan S'ta en el b«rriü de Sta. Clara de esta misma, 
«n la tarde de 16 del nnes próximo pasado. 

Ju?' dores. 
Domingo Montalbo, de 25 • ñ'8 de edad, soltero, natu-

tai de esta Capital 1 peso 4 redes de multa. 
8ab«8 «'eniza. de 30 id. de id., id., id. de id., 1 id. 4 

id. de id. 
Aneel Vergara, de 25 id. de id., id., id, de ibaan, 1 

!€, 4 id. de «d. 
Batangas 29 de Marzo de 1887.—Rafael Atienza. 

Gobierno Civil de la provincia de Albay. 
Heiaoion nominal de Ins individuos aprehendidos por la 

Ouardia Civil jugando al conocido monte eu la casa 
propia de Doroieo Pantoja situado dentro de la pobla
ción de Groinobatan de esta provincia de Albay. 
Doroteo Pant ja. soltero, de 29 años de edad, natural 

del pueblo de Gainobnt^n, labrador, jugador y casero 2 
ŴBSOS de multa. 

Bern- bé Olmedillo, id., de 37 id. de id., id. del id. 
-Üta id., id., 1 id. de id. 

Ataoasio Pádua, casado, de 67 id. de id., id., de id. 
i á „ id., id., 1 id. de id, 

Juan Abila, soltero, de 27 id. de id., id. de id., 
mendigo, id., 1 id. de id. 

Leodfgfrio Padeció, id. de 18 id. de id., id. de id., 
jornalero, id., 1 id. de id. 

Antonia Nieva, viuda de 56 id. de id., id. de id., te
jedora, jugedla, 1 id. de id. 

Anaclet»» Leonardo, soltera, de 36 id. de id., id. de id., 
1 id. de id. 

Albay 12 de Marzo de 1887.—Estanislao de Antonio. 

P r o v i d e n c i a n 

]Don Q-aspar Cast ño. Juez de primera instancia en pro
piedad de este Juzgado de Binondo, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funoioues, yo el infrascrito Es-
bano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al testigo ausente 

D. Antonio R iiz, español dependiente que h* sido de la Bo
tica de la Marina, pnra que dentro del término de. nueve 
dias, contados desde la pubhc«Cion de este anuncio en la 
'*Q-acetaoficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado 
para prestar su declaración en la causa núm. 6108 que 
#6 8Í(;ue contra José Sta. Cruz, por hurto; apercibido que 
vde no verificarlo su presentación dentro del término mar 
fcado le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado eu el Juzgado de Bmondo á 2 de Mayo de 1887. 
—'Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Gronzalo 

-•ííeyM. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente José Sta. Cruz, indio, soltero, de 22 añ3s de edad, 
natural de Quiagua en Bulacan. residente ea el barrio 
de Tutuban; compreheosion de Toado, hijo de José Gra-
hcia y de Petra Sta. Cruz, de oficio dependiente, para 
que en el término de treinta dias. cootados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gr'ceta ofioi-il» de esta 
Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públioa 
de esta provincia para los efectos de la causa nú u. 6108 
que contra el mismo se instruye por hurto, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, y en caso coatr^rio 
sustanciaré dicha cau-a ea su ausencia y rebeldí-i, pirán-
dolé los perjuicios consiguientes. 

Dido e i e Juzgado de Binondo á 30 de Abril de 1887. 
—Graspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Goazalj 
Reyes. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado chino 
Oo-L«co, soltero, de 25 «ños de edad, natural de Chinean 
I m i eno de China, de oficio personero, sabe leer y escribir, 
al estilo de su nación y vecino de la calle de Auio^ue 
de este arrabal; para que en el término de 30 días, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente eu 
este Juzgado ó en 1» cárcel pública de est̂ i provincia, 
para deoUrar en la caus* nú n. 6165 que se sî ue de ffiuio 
en este Juza^do contra ei mismo por hurlo, apercibido que 
de no h^ceno se sustanciará y fdllará 1* m sma eu sa 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Asimismo ruê o y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á la aprebe isiou. cap
tura y e i su caso remisión á este Juzgado con la debida 
segundad del procesado arriba espresado. 

Dado ea el Juzgado de Binondo á 29 de Abril de 
1887 —Gaspar Castaño. =-= Por mandado de su Sría , P. O , 
Gouzaio Reyes. 

Don R fael Atienza y Rimirez Telló, Juez de primera 
instancia de esta provincia de B-itmgis etc. 
Por ei presente cito, llamo y empozo por preíou y 

edicto »1 ausen e Mariano Se mafia, del barrio de Mojo i . 
comprehension del pueblo de Taal de esta provincia y 
hermano d« la nombrada balo Mari*, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la public cion de este 
edicto en la «G»ceta de Manila», se presente ante mi ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á defe id irse de I' s 
Cargos que le resultan en la causa núm. 10208. que con
tra éi instruyo por robo con lesiones, apercibido de Es
trados si no lo verificare. 

Dado en Batangas á 29 de Abril de 1887—R.fdel 
Atieuaa.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
ed'Cto á ios ausentes Rufino Lat, Aguedo de Guampo y 
Biidomero Libao. vecinos del barrio de Bo t̂oognaoolo ju-
r sdicoion de Lipa y reos de la causa nú o. 10204 que 
instruyo en este Juzgado por hurto, para que por el tér
mino de 30 días, contados desde la última publicación de 
eue nnuncio, se presenten ante mi ó en la cárcel pública 
esta provincia á dir sus descargos en la mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

ü^do ea Batangas á 28 de Abril de 1887.—Rafael 
Atienza.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Vicente Euriquez, Escribano público del Juzgado d® 
Bulacan. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 

esta priivincia dictada en la causa núm. 5474 contra H i 
lario Es líntu y otros por tentativa de robo, lesiones y 
dt-ñ s; se cita, llama y emplaza á las ofendidas Saturnina 
y Alejandra de los Sintos, residentes en el sitio de Ilog 
bacod barrio de Qamias del pueblo de 8. Miguel, para 
que por el término de nueve dias, coatados desde la pu
blicación del presente, se presenten en este Juzgado á 
prestar deuluraciou en la espreáada causa, apercibidas que 
de no h»cerlo les pararán los perjuicios que eu derecho 
hiya lugar. 

D-ido eu Bulacan á 2 de Mayo de 1887.—Vicente E i-
riquez. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia del 
Juzgado de esta provincia de Pangasinan. por sustitución 
reglamentaria de cuyo actual ejercicio de sus funciones, 
de que yo el presente Escribano doy fé. 
Por eí presente cito, llamo y emplazo al testigo Le >n 

Ramírez, para que por el término de nueve dias; se pre
sente á e8;e Juzgado para declarar en la causa nú n. 9311 
seguida contra B»ldomero Bociat por hurto, apercibido q ie 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dalo ea Lingayen á 28 de Abril de 1887.=»!A.ntonio 
Majarreis.=Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Rosendo Raquel, indio, natural y vecino de Manaoag, do 
30 años de edad, del barangay de D. Santiago Espedido, 

\ 
i 

soltero, jornalero no sabe leer ni escribir, 
regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos nê os 
regular, nariz y boca regulares, color moreno, barb 
cara larga, para que en el término de 30 dia8i ^ 
desde esta fecha, se presente eo este Juzgado (, 
cárceles de esta cabecera á contestar los cargos 
sultán en la causa núm. 9130 seguida contra él v 
por robo, que de hacerlo así se le oirá y administra^ '* 
cía y de lo contrario se le decorará rebelde y C0QJ 
entendiéndose con los estrados del Juzgado las ^ 
diligeicias que se practicaren respecto al mismo 
dolé ¡os perjuicios consiguientes. 

D do eu la casa Real de L ngayen á 13 de ^ 
1887.—ALntonio Majarreis.—Por mandado de %\k 
Santiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y empiezo al reo ay 
Gregorio S lazar, indio, soltero, de 28 años de eij^ 
tural de Tayug de esta provincia y vecino del p, 
de S. Quintin de la de Nueva Ei i ja , del bartog., 
D. Gregorio Francisco, no sabe leer ni escribir, l 
tatura regular, cuerpo regular, pelo, cpj^s y oj ,s ^ 
color trigueño, barba nada, boca regular, para q^ ^ 
término de treinta dias, contad >s deide la pubUcaoio! 
presente edicto en la «Gaceta ofidi-»!», oomoarezd ei 
Juzgado ó en las cárceles de esta Caoital pura omí 
los cargos que contra él resultan e i la causa i ú 1.1 
por robo en cuadri la, que de hacerlo así se le o ra t 
ministrará justicia y en caso contrario se seguirá 
ciando dicha causa ea su aaseacia y rebeldía; parj,. 
los perjuicios que eu derecho h^ya lugar. 

Dado en la casa Reil de Lingayen á 27 de ^ 
1887. = Antonio Majarreis,=Por mandado d© su SríaJ 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emolazi al ofendido n>\ 
Bernabé de la Peña, vecino del pueblo de S, Jacinto de 
provincia, para que eo el término de 9 días, contadníd 
esta f cha, se presente en este Jnz/ado á prestar decUm 
ea la cmsa nú n. 9229 seguida contra desconocidi 
robo, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuí C 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingaven 29 de Abril 
= Antonio Majarreis.=Por mandado de sa Sría., S>id 
Guevara. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á D. Juai 
fon so, indio, natural de As ng-n, vecino de S Mtj 
de 31 años de edad, casado, tiene cinco hijos labrador, 
leer y escribir, de estatura alta, cuerpo delgado, pelo 
y ojos nebros, nariz chata, cara lar^a color trigupfii 
lampiño y particulares ninguna, h j > de Garlos y de 
Presto, para que por el término de 30 dms, cont̂ doal 
la iosercioM de este ed eto en la <G ceta ofioi h 
mía, se presente en este Juzgado ó eu 1 • cárcel púnlia 
esta Capital, para ser notifivtdo de la Reil «'jocutori 
caída en la causa nú n. 8429 por f Iso testirno á ) qa 
tra el mismo y otr̂ s se ha seguid >; pues de hacerla 
se le oirá y hará justicia y en su defecto se enteoderi 
los estrados del Juzgado las u tenores actuaciones 
auseacia y rebeldía, parándole los perjuicios que < 
recoo haya lugar. 

Dfldo eu el Juzgado de Pangasinan á 26 de Abl 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría. 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roverto 
Santos, indio, natural de esta Cabecera, vecino d 
Isidro de esta provincia, casado tie-ie dos h'jos, de 
jornalero, no sabe leer ni escribir, del barangny d 
Timoteo Malong y es de estatura y cuerpo reculares,! 
cejas y ojos nebros, nariz ebuta, boca regular, barb»' 
piña y color moreno, como reo en la causa núm.' 
por quebrantamiento, de caución juratoria, para que91 
término de 30 días, d^sie la última publio^coa di 
S3nte en la «Gaceta de Manila», se presente en esi 
gado á contestar á los cirgos que contra éi re•lu!taIl., 
cibido que de no verific»rlj, les pararán los 
que en derecho haya lug r̂ y se entenderá con los ̂  
dns del Juzgado las diligencias que tengan que pi"8̂  
respecto al mismo. . 

D^do en el Juzgado de Paníjasin^n á 18 dfl 
1887 —Antonio Majarreis.—Por mandado de sa 
Santiago Guevara. 

Por previdencia del Sr. Juez de primera instan"'' 
Distrito de Tondo eo el ju CÍO de intestado del 
D. Francisco Vigil L ipez Lozida Jefe de Te É'R8HEJ 
cita y se llama á los que se crean con derecho á 
loé bienes del mismo, para q ie de itro de nueve 
presenten eu este Juzgad) á hacer uso del derech0 j 
se creen asistidos, apercibidos que de no h o'.erlo * 
rarán herederos los hermanos del finado D. Ff»DCl ^ 
les snbreviveo. Lo que se pone en conocimieo10 
interesados por medio de este anuncio. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 2 de Mayo " 
—Antonio Custodio. 

Imprenta Amigos del Fale calle Real núín. 3Í' 
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